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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN PARA REALIZAR ENSAYOS OFICIALES U OFICIALMENTE RECONOCIDOS CON PRODUCTOS FITOSANITARIOS
Solicitud
1. Para la realización de un ensayo o un plan de ensayos que implique el vertido en el medio ambiente de un producto fitosanitario cuya comercialización no haya sido aún autorizada en el ámbito de la Comunidad Europea, se requerirá la previa autorización de la Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos, conforme a lo establecido en los artículos 4 y 5 del Real Decreto 2163/1994, de 4 de noviembre, por el que se implanta el sistema armonizado comunitario de autorización para comercializar y utilizar productos fitosanitarios. 

El interesado en la realización de un determinado ensayo o plan de ensayos dirigirá al Director general de de Recursos Agrícolas y Ganaderos una solicitud de autorización adaptada al modelo que figura en el anexo I de la Orden de 11 de diciembre de 1995, por la que se establecen las disposiciones relativas a la autorización de ensayos y experiencias con productos fitosanitarios, y acompañada por la información siguiente:

A) pago de las tasas.

B) Propiedad/es de la sustancia/s activa/s.

C) Propiedades del preparado.

D) Protocolo/s de ensayo/s.

E) Descripción del Plan de ensayos.
F) Justificación del destino de la cosecha.

G) Otros (especificar).

Las solicitudes podrán presentarse en dicho centro directivo o en los lugares indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Tramitación

Tras la recepción de la solicitud, y realizadas las comprobaciones que, en su caso, sean necesarias, se emitirá el preceptivo informe de la Comisión de Evaluación de Productos Fitosanitarios, y se formulará propuesta de resolución, que se someterá a audiencia del interesado por un plazo no inferior a 10 días ni superior a quince.

Resolución
La resolución del procedimiento por el que se otorgue o se desestime la solicitud de autorización, será dictada motivadamente por el Director general en el plazo máximo de tres meses. 

Una vez transcurrido dicho plazo de resolución de la solicitud de autorización sin que hubiera recaído resolución expresa, tal solicitud se podrá entender desestimada. 

Si de la evaluación efectuada se deduce que los ensayos o experiencias para los que se solicita autorización pudieran tener efectos nocivos para la salud humana o animal o un inaceptable efecto nocivo para el medio ambiente, podrá desestimarse la solicitud u otorgarse la autorización en condiciones que eviten dichas consecuencias. 

Las resoluciones estimatorias determinarán el plazo de duración de la misma, el ensayo a que se refiere y las condiciones en que deba realizarse, así como las cantidades máximas de sustancias utilizables y las superficies máximas de las parcelas en que se pueda realizar. 

Los productos vegetales tratados u obtenidos como cosecha en las parcelas donde se han realizado los ensayos deberán ser destruidos, salvo que en la resolución estimatoria de la autorización se permita otro destino como consecuencia de la solicitud del interesado debidamente justificada. 

Modificación de las condiciones autorizadas. 

1. De conformidad con el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 2163/1994, si la persona física o jurídica autorizada para realizar un ensayo con fines de investigación o desarrollo pretendiera modificar las condiciones experimentales autorizadas, deberá comunicarlo a esta Dirección General, acompañando la información o justificación correspondiente. 

También deberá comunicarse por la persona física o jurídica autorizada la aparición de elementos nuevos en el proceso de experimentación, en los mismos términos previstos en el apartado anterior. 

2. En ambos supuestos el Director general podrá proceder, en su caso, a la modificación o extinción de la autorización otorgada. El procedimiento por el que se resuelva la modificación o extinción de la autorización será el previsto para la autorización.

Exención del requisito de autorización previa. 

Se exime del requisito de la previa autorización para realizar un ensayo con fines de investigación o desarrollo a las personas físicas o jurídicas que: 

a) Hayan obtenido la autorización genérica prevista en el artículo 6 del Real Decreto 2163/1994.

b) O hayan encomendado la realización de los ensayos a otra persona física o jurídica, o a un organismo oficial, a quien se le hubiese otorgado la autorización genérica mencionada. 
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